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Buenos Aires, 27 de abril de 2006.

VISTO la Resolución N° 115/06,elevada "ad-referéndurn" por la Facultad Regio-

na1Rosario, la que manifiesta la convenienciade aceptar la donación de material bibliográfi-

co, ofrecida por la firma PEARSON EDUCACION,y

CONSIDERANDO:

Que dicha donación constituye un valioso aporte a la labor educativa que se lleva a

cabo en la citada Unidad Académica.

Que la Comisión de Fresupuesto y Administración reunida el día 26 del corriente

aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERlOR UNIVERSITARlO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aceptar la donación detallada por la Facultad Regional Rosario en su Reso-

lución N° 115/06 por un monto total de OCHOCIENTOS NOVENTA y CINCO PESOS

($ 895.-).

ARTICULO 2°.- Enviar nota de agradecimientopor intermedio de la Facultad Regional a la

firma PEARSON EDUCACION, adjuntando copia de la presente resolución.

ARTICULO 3° .- Regístrese. Comuníquese. Tome intervención de la Dirección Registro Ge-
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neral de Bienes Patrimoniales. Pase a la Facultad Regional Rosario (Departamento de Patri-

monio) a lps efectos pertinentes. Cumplido, archívese.

RESOLU<CION N° 376/2006

Patrimonio
s.c.


